
C.A. de Temuco
Temuco, seis de marzo de dos mil veintiuno.

VISTOS:

A  folio  1,  con  fecha  19  de  septiembre  de  2020,  comparece 

FELIPE IGNACIO MARDONES RIQUELME, abogado, domiciliado 

en  Calle  Aldunate  N 620  Oficina  705,  Comuna  de  Temuco,  enº  

representaci n  de  JUAN GERARDO ESPARZA SEGUEL,  C dulaó é  

Nacional  de Identidad N 17.983.216-K, comerciante,  domiciliado enº  

Los Eucaliptos N 01337, Comuna de Temuco, quien interpone recursoº  

de protecci n en contra de   la   TESORER A   REGIONAL   DEó Í  

LA   ARAUCAN A,    Persona   Jur dica   de   Derecho P blico,Í í ú  

instituci n recaudadora fiscal regida por el Decreto con Fuerza de Leyó  

N 1 de 1994, del Ministerio de Hacienda, que establece el Estatutoº  

Org nico del Servicio de Tesorer as , representada por do a Vivianaá í ñ  

L pez Cisternas,  ambos con domicilio en Claro Solar N 885, Piso 1,ó º  

Oficina 1, Comuna y Ciudad de Temuco.

 Lo anterior en virtud del acto ilegal y arbitrario consistente en 

negar impl citamente el derecho al recurso de su representado, al negarí  

lugar por improcedentes,  sendos recursos administrativos (Reposici nó  

Administrativa  y  Jer rquico)  presentados  en  tiempo  y  forma  ená  

procedimiento administrativo de cobro de obligaciones de dinero,    y a 

su    vez ,   por    no    existir    garant as    de    un    justo    yí  

racional  procedimiento,  al  no  existir  una  etapa  probatoria  y 

contradictoria en el procedimiento administrativo de cobro tributario y 

por no haber notificado a su representado de las providencias dictadas 

en dicho procedimiento e insistir que es v lido como domicilio paraá  

notificar, el correspondiente a calle Carrera N  964, toda vez que no esº  

domicilio legal, civil ni comercial, pasando por alto lo establecido en el 

Art culo 19 N  3 y 24 y el Art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí º í ó í  

Rep blica y Acta N 94-2015 de la Excelent sima Corte Suprema de 17ú º í  

de julio de 2015, que fija el texto refundido del Auto Acordado sobre 
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Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó ó í  

Constitucionales.

Funda el recurso en los siguientes hechos:

Se ala que con fecha 20 de agosto de 2020, como apoderado deñ  

don  Juan  Gerardo  Esparza  Seguel,  despu s  de  insistir  al  abogadoé  

provincial  del  Servicio  en  varias  oportunidades,  tras  no  tener 

conocimiento respecto a la resoluci n de los recursos administrativosó  

interpuestos (Reposici n Administrativa y Jer rquico) fue notificado poró á  

correo  electr nico  de  la  resoluci n  que  rechaza  por  improcedentesó ó  

dichos recursos, que a la vez impugnan la resoluci n de fecha 2 deó  

julio de 2020, que rechaza incidente de nulidad de lo obrado por falta 

de emplazamiento, deducido con fecha 17 de junio de 2020, y cuyo 

rechazo toma como base un informe confeccionado por el abogado del 

Servicio de Tesorer as, el que se ala que el incidente impetrado por suí ñ  

parte, ser a extempor neo, lo que se confirm  por el juez sustanciadorí á ó  

al rechazar el incidente con fecha 2 de julio de 2020.

 Sostiene que el informe elaborado por el Abogado del Servicio de 

Tesorer as,  recapitula algunos hechos que no son del todo efectivos, yaí  

que  su  representado  jam s  recibi  respecto  del  expedienteá ó  

administrativo  de  cobro  N  11143-2018,  notificaci n  alguna  en  elº ó  

domicilio  de  calle  Carrera  N  964,  es  m s,  no  es  su  domicilio  niº á  

comercial,  ni  laboral,  ni  de  ning n  tipo  conforme  al  tenor  de  loú  

dispuesto en el Art culo 59 del C digo Civil, desde mediados del a oí ó ñ  

2019, y s lo ha tomado conocimiento de resoluciones notificadas a suó  

persona, ya que amablemente una persona a cargo de la propiedad 

se alada,  ha  tenido  la  cortes a  y  deferencia  de  avisarle  al  socio  yñ í  

encargado  de  correspondencia  comercial  y  tributaria,  Sr.  llamado 

Rodrigo C rdenas Fuentes.á

Tal como se expuso en el art culo de nulidad, su representado, Sr.í  

Esparza, tom  conocimiento de resoluciones y providencias notificadasó  
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por  c dula,  que  se  encontraban  adheridas  al  port n  de  dichaé ó  

propiedad,  porque  su  socio  Sr.  C rdenas  Fuentes  recibi  sendosá ó  

llamados  en  diferentes  fechas  que  hab an  ciertos  documentos  queí  

figuraban para su entrega al Sr. Esparza y que los fuera a buscar. Esas 

resoluciones o providencias fueron dictadas y por ende notificadas en el 

domicilio de Carrera N 964, en los expedientes rol N .13262-2019; Rolº º  

N 13587-2019  y  Rol  N 10100-2020,  con  sendas  notificacionesº º  

realizadas el 19 de octubre de 2019, 10 de diciembre de 2019 y 16 de 

enero de 2020.

En el informe del abogado del Servicio de Tesorer as, expone ení  

el punto 2, letra C) y D), que se realizaron notificaciones los d as 9 deí  

agosto  de  2019  y  10  de  diciembre  de  2019,  a  su  representado, 

presentaciones que en relaci n al  presente expediente  administrativoó  

jam s fueron recepcionadas  por  la  persona que se  encuentra  en laá  

propiedad y que  le ha avisado al funcionario y socio del Sr. Esparza, 

por lo que no hay conocimiento de esas actuaciones a que se refiere, 

menos de la notificaci n realizada en el domicilio de Vicu a Mackennaó ñ  

el 16 de mayo de 2018, actuaci n central de la causa, del auto cabezaó  

de proceso, lo que se acredita con varios documentos acompa ados añ  

la presentaci n articulista de 17 de junio de 2020, y que ni siquieraó  

fueron debidamente ponderados desde el punto de vista probatorio por 

el abogado del Servicio de Tesorer as, es m s, ni siquiera se refiere aí á  

ellos en el informe.

 Por  ltimo,  a  modo  de  conclusi n,  no  se  le  permiti  a  suú ó ó  

representado probanzas id neas con tal de acreditar cada uno de susó  

asertos y as  refutar el informe del abogado provincial.í

La resoluci n del Servicio de Tesorer as no contempl  una etapaó í ó  

relevante del procedimiento administrativo, esto es la prueba, la que no 

se consider  ni valor  ni menos se confiri  a su parte una etapa paraó ó ó  

su  rendici n.  De  acuerdo  al  Art culo  35  de  la  Ley  N 19.880,  seó í º  
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estatuye  que:  Los  hechos  relevantes  para  la  decisi n  de  unó  

procedimiento,  podr n  acreditarse  por  cualquier  medio  de  pruebaá  

admisible en derecho, apreci ndose en conciencia.á

El Servicio, fall  el incidente sin una adecuada contradictoriedad,ó  

sin  permitir  a  su  parte  rendir  prueba  y  prejuzgando sin  suficientes 

antecedentes. En este contexto el inciso segundo del Art culo 35 delí  

cuerpo legal antes citado, se ala que: Cuando a la administraci n no leñ ó  

consten los  hechos  alegados  por  los  interesados  o la  naturaleza  del 

procedimiento lo exija, el instructor del mismo ordenar  la apertura deá  

un  periodo de  prueba,  por  un plazo  no  superior  a  treinta  d as  nií  

inferior  a  diez  a  fin  de  que  puedan  practicarse  cuantas  juzgue 

pertinentes.

La  resoluci n  del  juez  sustanciador  es  incluso  exiguamenteó  

motivada, la que se remite o basa en un informe emitido por abogado 

del mismo servicio el que carece de suficiente parcialidad, sin permitir 

a su parte la rendici n de otros antecedentes probatorios en una etapaó  

administrativa conforme permite la Ley N 19.880.º

ACTO  RECURRIDO,  ILEGAL  Y  ARBITRARIO: 

RESOLUCION QUE RECHAZA TRAMITAR RECURSOS POR 

IMPROCEDENTES  Y  REAFIRMAR  NOTIFICACION  EN 

DOMICILIO  QUE  NO  TIENE  RECURRENTE  EN  LA 

ACTUALIDAD.-

Sostiene que la resoluci n de fecha 15 de julio de 2020, de la cualó  

tom  conocimiento mediante correo electr nico, que tiene pendienteó ó  

notificaci n personal o por c dula a su representado, la que no se haó é  

concretado a la fecha, tiene como referencia un domicilio de la ciudad: 

Calle Carrera N  964, que no es su domicilio ni comercial, ni laboral,º  

ni de ning n tipo conforme al tenor de lo dispuesto en el Art culo 59ú í  

del C digo Civil. Es decir, el Servicio recurrido manipula erradamenteó  

informaci n, respecto de la cual se ha recalcado que no corresponde aó  
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un  domicilio  v lido  para  notificar  ninguna  resoluci n  o  actoá ó  

administrativo, lo que conculca su derecho de propiedad y el derecho 

de  ser  debidamente  notificado  de  un  proceso  administrativo  o 

judicial,   lo  que  claramente  se  ve  m s  afectado en  el  contexto  deá  

emergencia sanitaria que vive el pa s.í

Como  reflejo  del  rechazo  de  los  recursos  administrativos,  por 

improcedentes a juicio de la entidad recurrida, se puede vislumbrar que 

el incidente de nulidad impetrado por su representado no fue resuelto 

adecuadamente  por  el  Servicio,  ya  que el  juez  sustanciador no dio 

cumplimiento  al  principio  de  imparcialidad  y  contradictoriedad que 

estatuyen  el  Art culo  4,  10  y  11  de  la  Ley  N 19.880,  por  cuantoí º  

resolvi  un incidente en base a un informe emitido por el abogado deló  

Servicio  de  Tesorer as,  bastante  parcial,  sin  permitir  el  desarrolloí  

probatorio del proceso, es decir sin permitir que su parte pueda rendir 

prueba  testimonial  y  documental,  que  complemente  la  prueba 

instrumental acompa ada al proceso. En este contexto de acuerdo alñ  

inciso  final  del  Art culo  10  de  la  Ley  N 19.880  establece  que:  Elí º  

rgano  instructor  (Servicio  de  Tesorer as)  adoptar  las  medidasó í á  

necesarias para lograr el pleno respeto a los principios de contradicci nó  

y de igualdad de los interesados en el procedimiento.  Estima,       que 

el       Servicio       de       Tesorer as       debeí actuar       con 

imparcialidad,  pues  en  el  informe  del  abogado  del  Servicio  no  se 

vislumbra ello, toda vez que el mismo servicio conoce y resuelve el 

presente  reclamo  de  nulidad,  sin  permitir  una  adecuada 

contradictoriedad y prueba de los asertos, por lo que estima relevante 

se otorgue una oportunidad para rendir prueba testimonial y reforzar 

los antecedentes ya acompa ados al proceso, violentando un derechoñ  

elemental de esta parte cual es el derecho a la prueba.

Se ala que el procedimiento de cobro tributario de obligacionesñ  

de dinero regido por el T tulo V del Libro III del C digo Tributario,í ó  

tiene dos fases, una administrativa y una judicial. La fase administrativa 
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se trata de un procedimiento administrativo en donde el instructor del 

proceso es el Abogado Provincial como Juez Sustanciador, pero no se 

trata de un procedimiento contencioso propiamente tal, ya que es el 

mismo servicio de tesorer as juez y parte y se trata a la vez de uní  

procedimiento  que no tiene  garant as  elementales  para los  litigantesí  

como los procedimientos contenciosos, particularmente en lo que dice 

relaci n con la defensa del demandado.ó

Como consta de los antecedentes, la etapa en que se encuentra el 

proceso de cobro tributario es la etapa administrativa, por lo que son 

plenamente aplicables las normas de la Ley N 19.880 y que el servicioº  

se ha  negado  aplicar  para  resolver los  recursos  presentados  por 

su parte. En este contexto el mismo Art culo 1 de la citada ley estatuyeí  

en  el  inciso  primero  que  en  el  caso  de  que  la  ley  establezca 

procedimientos administrativos especiales (como el de cobro tributario 

de obligaciones de dinero) la ley se aplicar  en car cter de supletoria.á á

Una disposici n que debe considerarse tambi n, es el Art culo 190ó é í  

del C digo Tributario, que establece que toda cuesti n entre deudoró ó  

moroso  de  impuestos  y  el  Fisco  que  no  tengan  se alado  unñ  

procedimiento especial, se tramitar n incidentalmente y sin forma deá  

juicio ante el propio Tesorero Regional o Provincial con informe del 

Abogado del Servicio de Tesorer as, el que ser  obligatorio para aquel.í á  

As  fue resuelto el incidente de nulidad por el juez sustanciador, noí  

obstante no existir contradictoriedad y etapa de prueba para probar los 

hechos y asertos del incidente de nulidad impetrado v lidamente por suá  

parte,  pues  tenemos  que  el  mismo  Fisco  a  trav s  del  Servicio  deé  

Tesorer as,  act a como juez y parte,  lo que no resulta prudente nií ú  

menos razonable.

VULNERACI N DEL DERECHO AL RECURSOÓ

Por su parte la resoluci n de fecha 15 de julio de 2020, es unó  

claro  ejemplo  de  vulneraci n  del  derecho  al  recurso  de  suó  
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representado,  ya  que  el  fundamento  del  rechazo  a  los  recursos 

administrativos impetrados es confusi n normativa que tiene servicio“ ó  

recurrido ,  atendida  la  naturaleza  del  procedimiento  en  que  se”  

encuentra insertas las partes, ya que invoca el Art culo 2 del C digoí ó  

Tributario,  debiendo aplicarse  en su juicio  las  normas  adjetivas  del 

C digo de Procedimiento Civil, en circunstancias que el procedimientoó  

atendida su naturaleza es administrativo, y conforme al inciso segundo 

del  Art culo  190  del  C digo  Tributario,  s lo  debe  aplicarseí ó ó  

supletoriamente  en  lo  que  fuere  compatible  con  la  naturaleza 

administrativa del procedimiento, el T tulo I del Libro III del C digoí ó  

de Procedimiento Civil,  por lo que en el caso de un procedimiento 

administrativo especial, no rige la supletoriedad general del Art culo 2í  

del C digo Tributario, sino que el Art culo 1 de la Ley N 19.880, queó í º  

estatuye  que  ese  cuerpo  normativo  es  el  que  debe  aplicarse 

supletoriamente.

Claramente  la  entidad  recurrida  pretende  darle  naturaleza 

jurisdiccional a un procedimiento administrativo, que no ha entrado en 

una etapa judicial, la que contempla el mismo C digo Tributario unaó  

vez finalizado el procedimiento administrativo de cobro.

Un  hecho  que  reafirma  que  se  trata  de  un  procedimiento 

administrativo   el    proceso   de   cobro   tributario,   es   el 

Art culo   2   N 2   del Estatuto Org nico del Servicio de Tesorer as,í º á í  

que se ala: El Servicio de Tesorer as tendr  las siguientes funciones:ñ “ í á  

2.-Efectuar  la  cobranza  coactiva  sea  judicial,  extrajudicial  o 

administrativa de:.. . En este contexto la autoridad judicial que debe”  

intervenir en el cobro es el Juez de Letras Civil competente y no el 

abogado provincial o juez sustanciador, el que instruy  el proceso deó  

cobro tributario solamente en una etapa administrativa o extrajudicial, 

previa  y  necesaria  para  la  etapa  judicial  que  se  abre  cuando  la 

tramitaci n administrativa se encuentra completa, previa revisi n deló ó  
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Abogado  Provincial  y  su  remisi n  al  Juez  de  Letras  en  lo  Civiló  

competente.

FORMA        EN QUE SON AFECTADAS LAS

GARANTIAS

CONSTITUCIONALES DEL RECURRENTE.

Se ala que su representado se ha visto afectado de la siguienteñ  

forma en sus garant as constitucionales tuteladas por el ordenamientoí  

jur dico constitucional:í

Su derecho a la igual protecci n de la ley en el ejercicio de susó  

derechos  (N 3  inciso  5to  Art culo  19  Constituci n  Pol tica  de  laº í ó í  

Rep blica).ú  La recurrida ha procedido en forma arbitraria, sin permitir 

a  su  representada  que  existan  reales  instancias  de  defensa  en  un 

procedimiento administrativo de cobro tributario, en que el Fisco por 

medio del  Servicio de Tesorer as  es  juez y parte a la vez. En esteí  

contexto su representado exige un proceso racional y justo, donde se le 

permita rendir prueba de sus asertos en un proceso administrativo en 

que  alega  nulidad  de  lo  obrado,  y  donde  no  existi  adecuadaó  

contradictoriedad  al  fallar  de  plano  previo  informe  del  Servicio  de 

Tesorer as, omitiendo etapa probatoria. As  las cosas su representadoí í  

ha sido vulnerado al no apreciar adecuadamente sus asertos, lo que se 

reafirma  al  ser  rechazados  los  medios  impugnaticios  hechos  valer 

leg timamente,  dejando  indefenso  a  su  representado  en  un  procesoí  

administrativo con tintes de jurisdicci n, en que el Fisco se posicionaó  

en un lugar privilegiado,  siendo juez y parte.  Adem s,  la Tesorer aá í  

orden  notificar  por  c dula  a  su  representado  de  la  resoluci nó é ó  

recurrida, sin que a la fecha se haya dejado constancia escrita en el 

expediente, ni menos informado v a electr nica de haberse notificadoí ó  

alguna resoluci n, siendo su parte la persistente para instar al Abogadoó  

Provincial a informar del proceso.
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 Por su parte, la Jurisprudencia desde temprano ha reconocido este 

tipo de recursos, los actos de entes administrativos deben ajustarse a las 

garant as m nimas del debido proceso conforme al Art culo 19 N 3 deí í í °  

la  Constituci n  (Derecho  a  defensa;  audiencia  del  afectado;ó  

procedimiento,  instancia  y  sanciones  establecidas  previamente  en  la 

reglamentaci n).ó

Su      derecho       de       propiedad  :   Se ala  que  suñ  

representado,       conforme       a       los antecedentes esgrimidos ha 

reafirmado en el art culo de nulidad por falta de emplazamiento, comoí  

en los recursos administrativos rechazados por la recurrida, que debe“  

notificarse en el domicilio de calle Carrera N  964 (sic), toda vez queº ”  

no es  domicilio legal,  civil  ni  comercial  de su representado,  lo que 

vulnera su derecho a ser debidamente emplazado, y afecta tambi n sué  

derecho  de  propiedad  en  sentido  amplio,  ya  que  tiene  el  derecho 

incorporado en su patrimonio de ser conocidas las resoluciones dictadas 

en  un  proceso  en  el  lugar  que  corresponda  efectivamente  a  su 

domicilio, el que se ha reafirmado al que tiene en el d a de hoy, en losí  

antecedentes esgrimidos, situaci n que a la vez compromete el derechoó  

a un procedimiento racional y justo. Su representado de acuerdo a la 

Ley N 19.880 sobre bases de procedimientos administrativos, tiene enº  

su patrimonio el derecho de exigir la notificaci n, y adem s el respaldoó á  

o motivaci n del acto administrativo, junto con el derecho a la pruebaó  

que tiene en un proceso de dicha naturaleza.

FECHA INTERPOSICION ACCION DE PROTECCION.

Se ala  que  la  presente  acci n  de  protecci n  se  encuentrañ ó ó  

presentada dentro de plazo legal, toda vez que como apoderado de don 

Juan  Gerardo  Esparza  Seguel  en  el  proceso  administrativo,  tomó 

conocimiento  de  la  resoluci n  que  rechaza  tramitar  los  recursosó  

administrativos  presentados  en  tiempo  y  forma,  debidamente 

fundamentados, mediante notificaci n dirigida a su correo electr nicoó ó  
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con fecha 20 de agosto de 2020, fecha desde la cual debe computarse 

el plazo de 30 d as corridos y fatales í

Se ala  a  modo de  conclusi n,  que  se  debe  acoger  el  presenteñ ó  

arbitrio  constitucional,  toda  vez  que  se  evidencia  que  la  entidad 

recurrida  ha  procedido  al  margen  de  la  ley  de  procedimientos 

administrativos,  y  con  manifiesta  arbitrariedad  al  rechazar  la 

tramitaci n   de   los   recursos   administrativos   presentados   enó  

tiempo  y  forma  por  su  parte,  donde  a  su  vez  la  recurrida  negó 

impl citamente rendir probanzas id neas para acreditar los asertos delí ó  

incidente  de  nulidad  de  lo  obrado  por  falta  de  emplazamiento 

impetrado  en  representaci n  del  Sr.  Esparza  Seguel,  y  adem s  laó á  

recurrida ha manipulado informaci n errada respecto a su domicilioó  

real, lo que debe ser corregido por esta magistratura, restableciendo el 

imperio del Derecho. 

Pide se acoja el presente recurso y se  ordene a la recurrida que 

debe tramitar debidamente los recursos administrativos impetrados en 

representaci n de don Juan Gerardo Esparza Seguel, los que fueronó  

rechazados por improcedentes, atendida la  naturaleza  real  del 

procedimiento administrativo y la aplicabilidad de las normas de la Ley 

N 19.880,  y  a  su  vez  se  ordene  que la  Tesorer a  debe  instruir  enº í  

cuanto a tramitaci n se trata, un t rmino probatorio administrativo conó é  

la finalidad de probar los asertos contenidos en incidente de Nulidad 

presentado el  17 de junio ante  la  entidad recurrida,  perturbando y 

amenazando su leg timo ejercicio de la garant a constitucional de losí í  

numerales  3 y 24 del  Art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica,  con  expresa  y  ejemplificadora  condena  en  costas  de  laú  

recurrida.

A folio 18 evac a informe don V ctor Manuel G mez Espinozaú í ó , 

Abogado  del  Servicio  de  Tesorer así ,  solicitando  el  rechazo  con 

costas del recurso.
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ANTECEDENTES DE HECHO:

Precisa que el Servicio de Tesorer as en ejercicio de sus facultadesí  

legales, ha iniciado el cobro de obligaciones tributarias de dinero, en 

contra del deudor Juan Gerardo Esparza Seguel RUT 15.257.436-3, 

como consecuencia de la morosidad en que ha incurrido el recurrente 

de  autos.  Tal  acci n  ejecutiva  especial  se  ha  materializado  en  eló  

Expediente Administrativo Rol 11.143-2018 de la comuna de Temuco.

Consta  fehacientemente  en  dichos  autos  que  el  deudor,  fue 

legalmente notificado y requerido de pago con fecha 16 de mayo de 

2018,  en  su  domicilio  de  calle  Vicu a  Mackenna  807,  esto  es,  elñ  

domicilio indicado en la n mina de deudores morosos y que consta aó  

fojas 1 del expediente administrativo 11143-2018 Temuco, domicilio 

que a la fecha de inicio de la demanda, registraba el contribuyente 

ante el SII de conformidad a lo dispuesto en el art culo 13 del C digoí ó  

Tributario, por todas las sumas netas adeudadas, que al d a de hoyí  

ascienden  a  $10.939.194,  seg n  expediente  administrativo  queú  

acompa a.ñ

Con  fecha  02  de  julio  de  2020,  el  abogado  Felipe  Mardones 

Riquelme,  en  representaci n  del  contribuyente  JUAN  GERARDOó  

ESPARZA SEGUEL, interpuso incidente de nulidad procesal por falta 

de emplazamiento.

Con  fecha  02  de  julio  de  2020,  mediante  resoluci n  del  juezó  

sustanciador, previo informe del abogado provincial de conformidad a 

lo  dispuesto en el  art culo 190 del  C digo Tributario,  rechaz  porí ó ó  

extempor neo,  el  incidente  de  nulidad  procesal  por  falta  deá  

emplazamiento interpuesto con la misma fecha.

Mediante resoluci n de fecha 15 de julio de 2020 se tuvo poró  

notificado a don Felipe Mardones Riquelme, de la resoluci n de fechaó  

02  de  julio  del  mismo  a o  que  rechaz  el  incidente  de   nulidadñ ó  

promovido,     en     atenci n     al     hecho     de     haberó  
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deducido      Recurso     de     Reposici n Administrativo y enó  

subsidio Recurso Jer rquico de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 59á í  

de la Ley 19.880 de Bases de Procedimientos Administrativos que rigen 

los  rganos  de  administraci n  del  Estado,  en  contra  de  dichaó ó  

resoluci n.ó

Mediante Resoluci n de fecha 15 de julio de 2020, no se dio lugaró  

a  los  recursos  interpuestos  por  improcedentes,  esto  es,  no  ser  de 

aquellos  contemplados  en  el  C digo  de  Procedimiento  Civil  enó  

atenci n a la remisi n del art culo 2 del C digo Tributario a aqueló ó í ó  

cuerpo legal.

Con fecha 23 de septiembre de 2020 se notific  por c dula, laó é  

resoluci n de fecha 15 de julio de 2020 que no dio lugar a los recursosó  

interpuestos por improcedentes.

ANTECEDENTES DE DERECHO:

Notificaci n de la demanda al ejecutado en el domicilio de calleó  

Vicu a  Mackenna 8070, Temuco:ñ

Sostiene que el deudor, fue legalmente notificado y requerido de 

pago con fecha 16 de mayo de 2018, en su domicilio de calle Vicu añ  

Mackenna 807, esto es, el domicilio indicado en la n mina de deudoresó  

morosos y que consta a fojas 1 del expediente administrativo 11143-

2018  Temuco,  domicilio  que  a  la  fecha  de  inicio  de  la  demanda, 

registraba el contribuyente ante el SII, todo lo anterior de conformidad 

a lo dispuesto en el art culo 13 del C digo Tributario que estable queí ó  

Para los efectos de las notificaciones se tendr  como domicilio el que“ á  

indique el contribuyente en su declaraci n de iniciaci n de actividadesó ó  

o el que indique el interesado en su presentaci n o actuaci n de que seó ó  

trate o el que conste en la ltima declaraci n de impuestos respectivas.ú ó  

Asimismo,  el  art culo  171  inciso  cuarto  del  C digo  Tributarioí ó  

establece:  Adem s  de  los  lugares  indicados  en  el  art culo  41  del“ á í  

C digo de Procedimiento Civil,  la  notificaci n podr  hacerse,  en eló ó á  
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caso del impuesto territorial, en la propiedad ra z de cuya contribuci ní ó  

se trate; sin perjuicio tambi n de la facultad del Tesorero Comunalé  

para  habilitar,  con  respecto  de  determinadas  personas,  d a,  hora  yí  

lugar. Trat ndose de otros tributos, podr  hacerse en el domicilio oá á  

residencia indicado por el contribuyente en su ltima declaraci n queú ó  

corresponda al impuesto que se le cobra, en el ltimo domicilio que elú  

contribuyente haya registrado ante el Servicio de Impuestos Internos .”

INEXISTENCIA DE UN ACTO ILEGAL O ARBITRARIO.

a.-  Respecto  del  rechazo  del  incidente  de  nulidad,  falta  de 

contradictoriedad y prueba en contrario: 

Se ala  que  el  incidente  de  nulidad  procesal  por  falta  deñ  

emplazamiento  incoado  por  el  recurrente  en  autos  administrativos 

11143-20018 Temuco, fue resuelto por resoluci n fundada de fecha 02ó  

de julio 2020, y de conformidad a lo dispuesto en el art culo 190 delí  

C digo Tributario, el cual indica: Las cuestiones que se susciten entreó  

los deudores morosos de impuestos y el Fisco, que no tengan se aladoñ  

un procedimiento especial, se tramitar n incidentalmente y sin formaá  

de juicio ante el propio Tesorero Regional o Provincial con informe del 

Abogado del Servicio de Tesorer as el que ser  obligatorio para aqu l.í á é

Es la misma norma legal citada (Art 190 C digo Tributario) laó  

que  indica  y  habilita  al  juez  sustanciador  a  resolver  de  plano  las 

incidencias que se planteen en el procedimiento administrativo previo 

informe del abogado provincial.

b.-    Improcedencia    de   los    recursos    de   reposici nó  

administrativa   y   recurso   jer rquico   en   el  procedimientoá  

administrativo seguido ante la tesorer a Regional de Temuco.í

Sostiene que se han rechazado los recursos de reposici n y recursoó  

jer rquico, por improcedentes, esto es, no ser de aquellos contempladosá  

H
X

JR
X

V
N

Y
X

Q



en el  C digo de Procedimiento Civil  en atenci n a la remisi n deló ó ó  

art culo 2 del C digo Tributario a aquel cuerpo legal.í ó

Los  recursos  deducidos  por  don  Felipe  Ignacio  Mardones 

Riquelme en representaci n de don Juan Gerardo Esparza Seguel Rutó  

15.257.436-3,  de  conformidad  al  art culo  59  de  la  Ley  de  Basesí  

Generales de la Administraci n del Estado, corresponden a medios deó  

impugnaci n  de  los  Actos  Administrativos  y  en  ning n  caso  aó “ ” ú  

resoluciones judiciales, como es el caso de las dictadas en el expediente 

administrativo Rol 11143-2018 Temuco.

Las normas que rigen el procedimiento de cobro de obligaciones 

tributarias de dinero se encuentran contenidas en el T tulo V libro III,í  

art culos  168  y  siguientes  del  C digo  Tributario  y  teniendoí ó  

especialmente  presente  la  remisi n  contenida  en  el  art culo  2  deló í  

C digo Tributario que se ala En lo no previsto por este C digo yó ñ “ ó  

dem s  leyes  tributarias,  se  aplicar n  las  normas  de  derecho  com ná á ú  

contenidas en leyes generales o especiales .”

Por ltimo, en forma previa a interponer la acci n constitucionalú ó  

de  protecci n  el  recurrente  debi  haber  interpuesto  los  recursosó ó  

procesales  correspondientes,  esto  es,  aquellos  contemplados  en  el 

C digo de Procedimiento Civil, actuaci n que no fue realizada y cuyosó ó  

plazos para realizarlo se encuentran actualmente vencidos.

Acompa a  el  expediente  administrativo  Rol  11143-2018  deñ  

Temuco.

Se trajeron los autos en relaci nó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, el recurso de protecci n se define como unaó  

acci n cautelar de ciertos derechos fundamentales frente a la privaci n,ó ó  

perturbaci n o amenaza que puedan experimentar como consecuenciasó  
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de acciones  u omisiones  ilegales  o arbitrarias  de la  autoridad o de 

particulares. 

Son presupuestos de esta acci n cautelar: ó

a)  Que recurra una persona o entidad con legitimidad activa (no 

es una acci n popular); ó

b)  Que  se  invoque  un  derecho  o  libertad  de  aquellos 

espec ficamente garantizados; í

c)  Que exista una perturbaci n, privaci n o a lo menos amenazaó ó  

al leg timo ejercicio de los derechos constitucionalmente garantizados; í

d)  Que exista una acci n u omisi n, arbitraria o ilegal; yó ó

e)  Que  dicha  acci n  u  omisi n,  arbitraria  o  ilegal,  tenga  laó ó  

capacidad  causal  o  derechamente  lo  haga-  de  privar,  perturbar  o–  

amenazar los derechos o libertades antes indicadas.

SEGUNDO:  Que,  se  recurre  de  protecci n  por  parte  deló  

abogado  FELIPE IGNACIO MARDONES RIQUELME, actuando 

en  representaci n  de  JUAN GERARDO ESPARZA  SEGUEL,  enó  

contra de la TESORER A   REGIONAL   DE   LA   ARAUCAN A,Í Í  

en virtud de los siguientes actos que estima ilegales y arbitrarios:

En primer lugar,  la negativa de la recurrida a conceder sendos 

recursos  administrativos  (Reposici n  Administrativa  y  Jer rquico)ó á  

presentados en  procedimiento administrativo de cobro de obligaciones 

de dinero, respecto de la resoluci n dictada con fecha 02 de julio deó  

2020, que no dio lugar, por extempor nea, a la incidencia de nulidadá  

por falta de emplazamiento deducida por su parte.

En segundo lugar,   y en lo que ata e a la antedicha resoluci n deñ ó  

fecha 02 de julio de 2020, por    no    existir    garant as    de    uní  

justo    y racional procedimiento, al no existir una etapa probatoria y 

contradictoria en el procedimiento administrativo de cobro tributario y 
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por no haber notificado a su representado de las providencias dictadas 

en dicho procedimiento e insistir que es v lido como domicilio paraá  

notificar, el correspondiente a calle Carrera N  964, toda vez que no esº  

domicilio legal, civil ni comercial.

Se ala como infringido su derecho a la igual protecci n de la leyñ “ ó  

en el ejercicio de sus derechos (N 3 inciso 5to Art culo 19 Constituci nº í ó  

Pol tica de la Rep blica)  y su  derecho de propiedad.í ú ”

Pide que esta Corte, acogiendo el recurso de protecci n, dispongaó  

lo siguiente:  

1 , Que se ordene a la recurrida, TESORER A   REGIONAL° Í  

DE   LA   ARAUCAN A, que debe tramitar debidamente los recursosÍ  

administrativos  impetrados  en  representaci n  de  don  Juan  Gerardoó  

Esparza Seguel, los que fueron rechazados por improcedentes; Y 

2 , Que a su vez se ordene que la TESORER A   REGIONAL° Í  

DE   LA   ARAUCAN A debe instruir en cuanto a tramitaci n seÍ ó  

trata, un t rmino probatorio administrativo con la finalidad de probaré  

los  asertos  contenidos en incidente  de Nulidad presentado el  17 de 

junio ante la entidad recurrida.

TERCERO: Que, la recurrida solicit  el rechazo del recurso, poró  

las razones que expuso en su informe.

 CUARTO: Que, habi ndose acompa ado por la recurrida copiaé ñ  

de expediente administrativo sobre cobranza judicial Rol 11143-2018, 

de la Tesorer a Regional de Temuco se hace necesario dejar asentadoí  

los siguientes hechos: 

1.- Que con fecha 11 de mayo de 2018 se inici  procedimiento deó  

cobro de impuestos  en contra  del  deudor  Juan Gerardo Esparza 

Seguel

H
X

JR
X

V
N

Y
X

Q



RUT 15257436-3,  domiciliado en  calle  Vicu a Mackenna 807 deñ  

Temuco,  seg n  n mina  de  deudores  morosos ,  despach ndoseú “ ó ” á  

mandamiento de ejecuci n y embargo con la misma fecha.ó

2.- Que a  fojas 3 y 4 rola notificaci n y requerimiento de pago,ó  

por c dula al deudor, as  como la traba de embargo respecto de uné í  

inmueble  ubicado  en  General  Freire  859   y  el  env o  de  cartaí  

certificada. En las fojas siguientes constan diversas actuaciones de la 

recurrida.

3.- Que  a  fojas  28  comparece JUAN GERARDO ESPARZA 

SEGUEL,  comerciante,  domiciliado  en  Los  Eucaliptos  N 01337,°  

Comuna de Temuco, y deduce incidente de nulidad procesal por falta 

de  emplazamiento,  conforme estatuye  el  art culo  80 del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, pidiendo se declare nulo todo lo obrado desde el 

16  de  mayo  de  2018,  por  no  haber  sido  emplazado  o  notificado 

legalmente  en  su  domicilio  conforme  al  art culo  171  del  C digoí ó  

Tributario.

En la misma presentaci n confiere patrocinio y poder al abogadoó  

Sr. Felipe Ignacio Mardones Riquelme. 

4.- Que  con  fecha  02  de  julio  de  2020,  VIVIANA  L PEZÓ  

CISTERNAS, Directora Regional Tesorera  Juez sustanciador de la–  

Regi n de la Araucan a, de conformidad con lo dispuesto en el art culoó í í  

190 del C digo Tributario, requiri  informe al Abogado del Servicioó ó  

de Tesorer as,  el  que se evacu  con la misma fecha,  se alando,  ení ó ñ  

m rito de lo que expone, que la incidencia de nulidad procesal poré  

falta de emplazamiento incoada por el demandado debe ser rechazada 

por cuanto ha sido interpuesta fuera  del  plazo fatal  de 5 d as  queí  

concede el inciso 2  del Art culo 83 del C digo de Procedimiento Civil,° í ó  

resolvi ndose en dichos t rminos y en la misma oportunidad, por laé é  

Jueza-sustanciadora, orden ndose notificar personalmente o por c dulaá é  

a don Juan Gerardo Esparza Seguel, en cualquiera de los domicilios 
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indicados en su presentaci n, esto es, Los Eucaliptos N  01337, sectoró °  

avenida Las Encinas o Calle Carrera N  964, ambos de Temuco. °

 5.-Que a fojas 38 comparece el abogado Felipe Ignacio Mardones 

Riquelme,  y  deduce  recurso  de  reposici n  administrativo,  deó  

conformidad a lo prescrito en el Art culo 59 de la Ley N  19.880, deí °  

bases de procedimientos administrativos que rigen los rganos de laó  

administraci n del estado, en contra de la resoluci n de fecha 2 deó ó  

julio de 2020, que rechaza incidente de nulidad de lo obrado por falta 

de  emplazamiento.  En  el  otros ,  y  en  subsidio,  deduce  recursoí  

administrativo jer rquico, de conformidad a lo prescrito en el Art culoá í  

59 inciso segundo de la Ley N  19.880, en contra de la antedicha°  

resoluci n  de  fecha  2  de  julio  de  2020,  solicitando  se  eleven  losó  

antecedentes  al  superior  jer rquico  del  Tesorero  Regional  de  laá  

Araucan a.í

6.- Que con fecha  quince de julio de dos mil veinte, la Jueza-

sustanciadora, resuelve en los siguientes t rminos: é

“Atendida la presentaci n anteriormente indicada y la naturalezaó  

de  la  misma,  t ngase  por  notificado  a  don  Juan  Gerardo  Esparzaé  

Seguel de la resoluci n de fecha 02 de julio de 2020 que rechaza eló  

incidente de nulidad procesal por falta de emplazamiento.

VISTOS CONSIDERANDO

1.-  Que,  con fecha 09 de julio de 2020,  ha comparecido don  

Felipe  Ignacio  Mardones  Riquelme  en  representaci n  de  don  Juanó  

Gerardo Esparza Seguel Rut 15.257.436-3, interponiendo Recurso de  

Reposici n administrativa y en subsidio Recurso Jer rquico en contraó á  

de la resoluci n de fecha 02 de julio de 2020 que rechaza el incidenteó  

de  nulidad  procesal  por  falta  de  emplazamiento  incoado  por  el  

demandado.
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2.- Que los recursos deducidos por don Felipe Ignacio Mardones  

Riquelme en representaci n de don Juan Gerardo Esparza Seguel Rutó  

15.257.436-3,  de  conformidad  al  art culo  59  de  la  Ley  de  Basesí  

Generales de la Administraci n del Estado, corresponden a medios deó  

impugnaci n  de  los  "Actos  Administrativos"  y  en  ning n  caso  deó ú  

resoluciones judiciales, como es el caso de las dictadas en el expediente  

administrativo Rol 11143-2018 Temuco.

3.-  Que,  las  normas  que  rigen  el  procedimiento  de  cobro  de  

obligaciones tributarias de dinero se encuentran contenidas en el T tuloí  

V libro III, art culos 168 y siguientes del C digo Tributario y teniendoí ó  

especialmente  la  remisi n  contenida  en  el  art culo  2  del  C digoó í ó  

Tributario que se ala "En lo no previsto por este C digo y dem sñ ó á  

leyes tributarias, se aplicar n las normas de derecho com n contenidasá ú  

en leyes generales   o  especiales."

4.-  Que,  no  siendo  los  recursos  interpuestos  de  aquellos  

contemplados  en  el  C digo  de  Procedimiento  Civil,  conforme  laó  

remisi n del art culo 2 del C digo Tributario, deber  rechazarse losó í ó á  

recursos interpuestos por improcedentes.

RESUELVO:

A  lo  principal  y  otros :  No  ha  lugar  a  lo  solicitado,  porí  

improcedente.

Notif quese la presente resoluci n personalmente o por c dula aí ó é  

don  Juan  Gerardo Esparza  Seguel,  en  cualquiera  de  los  domicilios  

indicados en su presentaci n, esto es, Los Eucaliptos N" 01337, sectoró  

avenida  Las  Encinas  o  Calle  Carrera  N  964,  ambos  de  Temuco.°  

Expediente Administrativo N  11143-2018 Temuco° .”

7.- A fs. 44 rola certificaci n de notificaci n por c dula al  Sr.ó ó é  

Juan Gerardo Esparza Seguel, efectuada con fecha 23 de septiembre de 

2020.
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QUINTO: Que,  el  procedimiento  de  cobro  ejecutivo  de  las 

obligaciones  tributarias  de  dinero,  se  encuentra  contemplado  en  el 

T tulo V, Libro Tercero del C digo Tributario y consta de dos etapas,í ó  

la primera se desarrolla ante el Servicio de Tesorer a y la segunda anteí  

el Juez de letras respectivo. 

Sobre la naturaleza del procedimiento administrativo de cobro de 

impuestos adeudados se ha sostenido en  reiteradas ocasiones por la 

Excma. Corte Suprema, entre otras, en causa Rol N  4622-2019 que°  

“la ejecuci n de las obligaciones tributarias de dinero se realiza en unaó  

primera etapa ante el Servicio de Tesorer a, interviniendo en ella elí  

Tesorero  Comunal,  a  quien  el  inciso  primero  del  art culo  170 delí  

referido cuerpo legal le otorga la calidad de juez sustanciador, car cterá  

en virtud del  cual  despacha mandamiento de ejecuci n y embargo,ó  

conociendo adem s en estas materias, en los casos previstos por la ley,á  

el Abogado Provincial.  ”

Se ha sostenido, adem s, que á “en una segunda etapa interviene el  

rgano judicial, ya que a partir del inciso segundo del art culo 170 yó í  

hasta el art culo 199 del c digo del ramo se contemplan las normasí ó  

procesales  que  dan  cuenta  de  la  tramitaci n  de  la  ejecuci n,ó ó  

regul ndose la notificaci n y el requerimiento de pago, la traba delá ó  

embargo, el t rmino para oponer las excepciones que restrictivamenteé  

contempla  el  art culo  177  y  la  realizaci n  de  bienes,  entre  susí ó  

principales aspectos.”

Se ha concluido, en raz n de lo anterior, ó “que el cobro ejecutivo 

previsto  en  los  art culos  168  a  199  del  C digo  Tributario  es  uní ó  

procedimiento contencioso, de car cter especial en cuanto se aplica aá  

las obligaciones tributarias de dinero; extraordinario desde el punto de  

vista  de  su  estructura,  porque  difiere  sustancialmente  del  juicio  

ejecutivo  contemplado  en  el  C digo  de  Procedimiento  Civil;ó  

compulsivo o de apremio dado que se inicia ante la inercia del deudor  
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de solucionar espont neamente la obligaci n; se fundamenta en unaá ó  

obligaci n indubitada cuya existencia consta en un t tulo ejecutivo; y seó í  

desarrolla en dos etapas: la primera ante el Tesorero Comunal y el  

Abogado Provincial  del  Servicio de Tesorer a y la segunda, ante elí  

respectivo Juez de Letras en lo Civil. Y que es la propia ley la que  

reiteradamente le asigna la calidad de juez sustanciador al Tesorero  

Comunal  y  le  entrega  la  resoluci n  de  materias  propias  de  dichaó  

calidad  y  ajenas  al  mbito  administrativo,  haciendo  supletorias  lasá  

disposiciones comunes a todo procedimiento.” 

Por lo anterior, las disposiciones comunes establecidas en el libro I 

del  C digo  de  Procedimiento  Civil  deben  ser  aplicadas  en  formaó  

supletoria,  encontr ndose  dentro  de  aqu llas,  el  T tulo  XVIII  queá é í  

reglamenta el recurso de apelaci n, lo cual se encuentra en armon aó í  

con lo prevenido por el art culo 2  del C digo Tributario que estableceí ° ó  

que  "en lo no previsto por este C digo y dem s leyes tributarias, seó á  

aplican las normas de derecho com n contenidas en leyes generales yú  

especiales" y se encuentra en sinton a, adem s, con lo preceptuado porí á  

el art culo 148 del mismo C digo, que previene que "í ó en todas aquellas  

materias  no sujetas  a disposiciones  especiales  del  presente  Libro,  se  

aplicar n,  en  cuanto  fueren  compatibles  con  la  naturaleza  de  lasá  

reclamaciones, las normas establecidas en el Libro Primero del C digoó  

de Procedimiento Civil". 

SEXTO: Que, de esta manera, en lo que concierne al primer 

cap tulo en que se ha fundado el recurso de protecci n y  considerandoí ó  

que  es la propia ley la que le asigna la calidad de juez sustanciador al 

Tesorero Comunal y le entrega la resoluci n de materias propias deó  

dicha calidad y ajenas al mbito administrativo, haciendo supletoriasá  

las disposiciones comunes a todo procedimiento, ha de concluirse que 

la  recurrida,   al  resolver  la  improcedencia  de  los  recursos 

administrativos  deducidos  por el  actor,  no ha incurrido en un acto 
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ilegal ni arbitrario, en tanto ha dictado una resoluci n suficientementeó  

motivada que se ajusta a la normativa legal que regula la materia.

S PTIMO:É  Que, en lo que concierne al segundo cap tulo en queí  

se  ha  fundado  el  recurso  de  protecci n,  dirigido  a  cuestionar  laó  

resoluci n dictada por la recurrida con fecha 02 de julio de 2020, poró  

la cual se rechaz   de plano, por extempor neo, el incidente de nulidadó á  

por  falta  de  emplazamiento  impetrado  por  el  actor,  ha  de  tenerse 

presente, en primer lugar, que  el art culo 190 del C digo Tributario,í ó  

ubicado en el T tulo V, Libro Tercero del C digo Tributario, disponeí ó  

expresamente que “Las cuestiones que se susciten entre los deudores  

morosos  de  impuestos  y  el  Fisco,  que  no  tengan  se alado  unñ  

procedimiento especial, se tramitar n incidentalmente y sin forma deá  

juicio ante el propio Tesorero Regional o Provincial con informe del  

Abogado del Servicio de Tesorer as el que ser  obligatorio para aqu lí á é ,”  

apareciendo de los antecedentes del recurso, que la recurrida se ajustó 

a dicho procedimiento para resolver.

En cuanto  al  m rito  de  la  resoluci n  dictada  al  efecto  por  laé ó  

recurrida, que es cuestionado por el recurrente, cabe se alar queñ , en 

general, la jurisprudencia ha restringido la utilizaci n del recurso deó  

protecci n contra resoluciones de dicha naturaleza,  s lo a situacionesó ó  

graves,  en  que  es  manifiesta  la  vulneraci n  de  los  derechosó  

constitucionales  del  recurrente,  ponderaci n  que,  sin  embargo,  noó  

resulta posible efectuar en el presente caso, por cuanto la resoluci nó  

que se pretende impugnar fue dictada con fecha 02 de julio de 2020, y 

de ella tuvo conocimiento la parte recurrente con fecha 15 de julio del 

mismo a o, seg n se dej  asentado en el N  6 de la motivaci n cuartañ ú ó ° ó  

del presente fallo, por lo que habi ndose deducido el presente recursoé  

de  protecci n  con  fecha  19  de  septiembre  de  2020,  transcurrió ó 

latamente el plazo de 30 d as para accionar por esta v a, deviniendo laí í  

acci n en extempor nea, respecto de la actuaci n de la recurrida queó á ó  

se  viene analizando.
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OCTAVO: Que,  por  lo anterior  ha de rechazarse   la  acci nó  

cautelar intentada, sin que corresponda pronunciarse respecto de las 

garant as constitucionales invocadas por la recurrente.í

De conformidad, asimismo, con lo que disponen el art culo 20 deí  

la  Constituci n Pol tica de la  Rep blica y el  Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema,  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  

Protecci n de Garant as Constitucionales,  ó í SE RECHAZA,  el recurso 

de  protecci n  deducido  por  el  abogado  Felipe  Ignacio  Mardonesó  

Riquelme,  en  representaci n   de  JUAN  GERARDO  ESPARZAó  

SEGUEL, en contra de la TESORER A   REGIONAL   DE   LAÍ  

ARAUCAN A.Í

Reg strese, comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Redacci n  de  la  Ministra  Suplente  se ora  Cecilia  Subiabreó ñ  

Tapia.

Protecci n-8694-2020ó . 
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Pronunciada por la Primera Sala de la C.A. de Temuco. integrada por la Ministra Cecilia Aravena L. Se deja

constancia que las Ministras Sra. Georgina Gutiérrez Aravena y Sra Cecilia Subiabre Tapia, no firman, no obstante

haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo respectivo, por encontrarse ausentes.

En Temuco, a seis de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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